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B O L E T I N S E Y B M ^ A S 
DE BIENES NACIONALES ^«2^1%^ 

ICQÍJá OSlIfi 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1855 y11 de-Tulio de 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 22 de Junio de 
1 8 6 7 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de ésta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la Corte 
de Madrid y villa de Almazán, por radi
car las fincas en dichos partidos. 

DIOCESIS DE SIGUENZA, 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Rústicas,z=zMayor cuantía. 

C L E R O . 

Animas de Morón. 

INúmeros 2.473 del inventario y 908 de 
p e r m u t a c i ó n . = ü a a hareJad compuesta de 
78 pedazos de tierra de labor y una huerta, 
silos en te'rmino de la villa de Morón , pro
cedentes de las Animas del mismo, que lleva 
en renta Victoriano Mart ínez , por ia anual 
de 136 escudos 100 mile'simas: su terreno 
de primera, segunda y tercera calidad de se
cano y 3 celemines de regadío , y tienen to
dos los espresados pedazos y hnerta linderos 
conocidos, s egún espresa la certificación pe
ricial unida al espediente: su cabida en junio 

es la de 60 fanegas, 6 celemines y un cua i -
tíllo de márco Real, equivalentes á 38 hec
táreas, 97 áreas y 27 centíáreas. Se ha fijado 
en Morón anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido tasada por Jos peritos en 
2.623 escudos 200 milésimas, y capitalizada 
por la espresada renta en 3.062 escudos 250 
milésimas, igual á 30.622 rs. 50 cént imos , 
tipo para la subasta. 

BÍEINES D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Propios de Morón, 

N ú m e r o 1.388 del i n v e n t a r ¡ o . = U n a he
redad compuesta de 7 pedazos de tierra blan
ca de secano, sitos en t é rmino de la villa de 
Morón , procedentes de los Propios del mis
mo, á los que no se conoce renta en el i n 
ventario: su terreno de primera, segunda y 
tercera calidad, y tienen todos los espresados 
pedazos linderos conocidos, según espresa la 
certificación pericial unida al espediente: su 
cabida en junto es la de 37 fanegas y 6 ce
lemines de marco Real, equivalentes á 24 
hectáreas, 14 áreas y 83 cenl iáreas . Se ha 
fijado en Morón anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido considerada por Jos 
peritos en renta anual de 168 escudos, ta
sada por los mismos en 2.800 escudos, y ca-
pital:zada con arregla á Inst rucción y espre
sada renta en 3.780 escudos, i gua la 37.800 
reales, tipo para la subasta. 
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m r&ropios de Cabreriza, 

CUARTA SUBASTA. 

a A 
m m e r o 896 del i n v e n i a r ¡ o . = U n rnonfle 

carrascal, silo en té rmino de Cabreriza,pro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta, en el inveaíar io : su repoblado bueno, 
consistente en encinas de 25 á 35 c e n t í m e 
tros de d iámetro por 4 metros de altura, t é r 
mino medio, en el período ascendente de 
vejetacion, con infinidad de ratizos y piés jó
venes: su terreno bastaute escabroso coa va-
rias hondulaciones de tercera calidad. Linda, 
INorte monte de Paones, Este camino de Ca-
bfcr'm á Paones, Sur labores del barranco 
de Valdescallejón, y Oeate monte de Malo: 
su cabida es la de 790 fanegas y 6 celemi
nes de márco Real, equivalentes á 509 hec
táreas y 10 áreas. E l ' comprador de este 
monte respetará las servidumbres conocidas 
en el mismo. m w — 

Esta finca t u é anunciada sin haber habido 
licitador en primera, segunda y tercera su
basta por los tipos de 29.500, ^6.550 y 
23.500 escudos; y no habiendo habido pos
tor se saca en cuarta con la rebaja de la sesta 
parte de su úl t ima tasación por orden dé la 
Dirección general del ramo, en cantidad de 
4.583 escudos 333 milésimas, valor del á u e -
lo, y 15.000 escudos el vuelo, que lucen en 
junto 19.583 escudos 333 milésimas, igual 
á 195.833 rs. 33 céníimos, tipo para la f u -
basta. _ L „«.ttfir,mm hsh'Ji 

Propios de Aldehuela de Calatañazor. 

CUARTA SUBASTA. 

N ú m e r o 869 del ¡ n v e n t a r i o . = U n monte 
carrascal denominado Masatrigos, silo en tér
mino de Aldehuela de Caíatañazor, proceden

te de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario: su t c r e n o de tercera cal i 
dad: su repoblado bueno, consistente en en
cinas de 20 á 30 cent ímetros dej d iámetro 
por 4 metros de altura, t é rmino medio, en 
el per íodo ascendente de vejetacion, con bas^ 
tante ralizo subordinado de sabino. Linda, 
Norte Dehesilla comunera. Este y Sur monte 
de ÍSodaío, y Oste dicha Dehesi!l8:su cabida es 
la de 183 fanegas y 7 celemines de marco h t a l , 
equivalentes á M 8 hectáreas y 23 áreas. E l 
comprador de este monte respetará las ser-
vidumbres q u é teogá . • i 9 b o T( L l / l 9 í) . 1 9 n 

Esta finca í:ué anunciada sin haber habido 
licitador en primera^ segunda y tercera su
basta por los tipos d« 2.900, 2.610 y 1.800 
escudos, y se saca en cuarta con la rebaja de 
la sesta parte de su úl t ima tasación, impor
tante el vuelo en 416 escudos 666 milésimas, 
y el suelo en 1.083 escudos 334 milésimas, 
que hacen en junto 1.500 escudos, igual á 
15.000 r5., tipo para h subasta. 

)1\ Ul i 

CUARTA SUBASTA. 

jNúmero 868 del inven ta r io . r -cün monte 
enebral, titulado Pedregoso, sito en término 
de Aldehuela de Calatafíazor, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario: su terreno de tercera calidad, dis
tante de la población 2.500 mélros á la re
gión INorte, poblado de enebro de todas eda
des que solo sirven para combustible de ga
nados. Linda, INorte comuneros de Calalaña-
zor, Cabrejas y sus cinco villas,. Este enebral 
que per teneció á los Propios de la Cuenca, 
hoy de Blas y Agus t ín Soria, Sur baldíos, y 
Oeste cerrada de R a m ó n Esteban, con direc
ción al Sur á dar al P e ñ ó n , guardando la 
cúspide: su cabida es la de 552 fanegas de 
márco Real, equivalentes á 355 hectáreas y 
59 áreas. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho á las fincas de particulares 
enclavadas dentro del mismo. 

Esta finca fué anunciada sin haber habido 
licitador en primera, segunda y tercera su
basta por los tipos de 2.600, 2.340 y 1.600 
escudos; y je saca en cuarta con la rebaji de 
la sesta parte de su úl t ima tasación, iuopor* 



tante el vuelo en 416 escudos 667 milésimas, 
y el suelo eu 916 escudos 667 milés imas, 
que hacen en junio 1.333 escudos 334 m U 
lésimas, igual á 13.333 rs. 34 cént-imos, tipo 
para la subasta. 
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SEGUNDA SUBASTA. 

9<S £.t 

ISúmero 43, 1.0del inven ta r io= :Ua mon
te de encina, sito en termino de las Fraguas, 
procedente de sus Propios, al que no se co
noce renta en el inventario: su repoblado le 
constituye la encina en toda su eslension de 
primera, segunda y tercera edad en el pe
ríodo ascendente de vejetacion, e n c o n t r á n 
dose en alguno* puntos bastante ratizo: su 
terreno accidentado, pedregoso de tercera ca
l i iad. L ind », ISorte heredades y-terrenos bal
díos en el fcilio f^ue llaman Navajualo, Sur 
términos de Monasterio, la Revilla y baldíos, 
Este tetmino de 1» Hevilla, y Oeste baldíos 
y término de la» Cuevas: su cabida es la de 
4 3 á í-megas de marco Real, equivalentes á 
á 7 8 hectáreas , 18 áreas y 91 centiáreas. E l 
comprador de este monte respetará las servi
dumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado eu primera su
basta el dia 18 de Marzo ult imo, bajo el tipo 
de 9.160 escudos, precio de su tasación, cor
respondientes el suelo en 4.160 escudos y 
el vuelo en 5.000; y como no hubo postor 
se saca de nuevo ahora por el de la capita-
lizaciouf importante á 2.520 escudos, igual 
á 25.200 rs., tipo para la subastal ob 
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Propios de Ciudad y Tierra de Soria . 
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N ú m e r o 1.392 del i n v e n t a r i o . - U n ter-
reno de pasto, denominado Vega-Cañada , 
sito en t é r m i n o del Royo, procedente de los 
Propios de Ciudad y Tierra de Soria, al que 
no se conoce renta en el inventario, distante 
de Ja población unos 1.000 métros á la re
gión Oeste: su terreno de tercera calidad. 
Linda, ÍSone acéquia denominada de Gollo-
rizas, hasta la pieza de los Mojones y he
redades del Royo, Vilviestre, Sur monte y 
terreno de pastos del Señorío de la Herman
dad, Este acéquia de Gollorizas, la Veguilla, 
hasta ios P l a n t í o s , y Oeste monte denomi
nado Rebollo y camino de Vinuesa: su ca
bida es la de 395 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 254 hectáreas, 36 áreas y 27, 
centiáreas. E l comprador de este terreno res
petará las fincas de parlicuiares conocidaj. 
con el nombre de Cerro de San Juan, así 
como una c iñada de ganados trashumantes 
que lo atraviesa en dirección del puente de 
Vilviestre á la Laguna, á salir á la Calleja de 
Santa Cecilia; dos cordeles, uoo partiendo 
de Der roñadas , va al monte de Rebollo, y el 
otro del Royo vá a dar á la majada del P i l ó n . 
Se ha fijado en el Royo anuncio para la su
basta de este terreno, que ha sido conside
rado por los peritos en renta anual de 42 es
cudos, capitalizado por Ja espresada renta en 
945 escudos, y tasado por los mismos en ven
ta en 2.010 escudos, igual á 20.100 reales, 
tipo para la subasta. 

«i •iit> aatiie-ji 
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í .a No se admit i rá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

Coa la obligación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, según 
lo prevenido en la Keal orden de 18 de Fe
brero de 1i860io« B! eieq oqij t . í i OOS.fiS ¿ 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad judicarán eu 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
aoo; el primero é los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la ley de 4 4 de 
Ju l io de 4856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en ios 4 5 
plazos y catorce años que previene el 
a r t ícu lo 6.° de la ley de 4.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
4 00 que el mismo otorga los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 400 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó diierida, e o n í o r m e á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t í a se paga ráu en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante djez 
y nueve «ños. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos, no se les ha rá mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
34 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormenie se 
indemniza rá al comprador en los te'rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en IJS leyes de desamortización, so.'o 
pod rán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
cas por falta de su* cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu-
bernat íva ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase 

de lomarla en el t é r m i n o de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í c u l o . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas 
por faltas o perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admin i s 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso t é rmino de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o ' s o l o se admi t i r án en los Juzga-es 
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc ia rán con los poseedores, 
c i tándose de e \ ice ion á la Admin i s t r ac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta ía 
toma de posesión, se rán de cuenta del re 
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n . 

L o que se anuncia a l público para cono-
cimiento de los que quieran interesarse en 
i a adquisición de las espresadas j incas. 

1SOTAS. 

4.a Se cons ide ra rán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica , cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica 
superior, cuyos producios ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Infante D . Garlos; los de las ó rdenes militares 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los periene-
ciéntes , ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen d c láusula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 12 de Mayo de 18G7.-E1 Comisionado 
principal de Venias, Pedio Uodrigo. 

'"" SOKIA—Imp. de D. Benito Peña Guerra. 


